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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
Barranquilla, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicado 08-001-3333-006 2018 00414 00 

Medio de control  Demanda ejecutiva 

Demandante Cooperativa Opexsalud CTA 

Demandado Hospital Universitario CARI E.S.E 

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante correo electrónico remitido el 3 de julio de 2020, la entidad demandada Hospital 

Universitario CARI E.S.E, presentó escrito dando contestación a la demanda, 

pronunciándose sobre los hechos y pretensiones, encontrándose notificada por conducta 

concluyente. Posteriormente, se procedió a notificar personalmente al Ministerio Publico el 

18 de junio de 2021, encontrándose vencido el término de traslado.  

 

Al contestar la demanda, la entidad demandada, propuso excepciones indicadas de 

acuerdo a su exposición como de mérito, siendo menester dar cumplimiento al artículo 443-

1 del C.G.P consagra:  

 

“ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se 
sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.” 

 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma antes mencionada, y para los efectos indicados 

en dicha disposición, de las excepciones de mérito presentada por el apoderado del 

Hospital CARI E.S.E se correrá traslado al ejecutante por el termino de 10 días, para que 

se pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, 

 
 

ORDENA: 

 

PRIMERO: De la excepción de mérito propuesta por el ejecutado Hospital CARI E.S.E, 

CÓRRASE traslado al ejecutante por el término de 10 días, para que se pronuncie sobre 

ella, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
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SEGUNDO: Vencido el término dispuesto, continúese con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 
  
KS 
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